
V. 
Sitios que fe debe-' 
rán repartir á los 
Tragineros , Tra
tantes, y Vendedo
res. 

~ VI. 
El modo en que 
deben tener los Pe-
fos, y Peías. 

% 

V. Siendo los principales Pueílos públi
cos para la venta de Comeílibles, por mayor/ 
y por menor, los Sitios, ó Caxones deftinados 
en la Plaza mayor,y Plazuelas, fe ha de hacer 
nuevo repartimiento de dichos Sitios por el 
Corregidor, y Regidor Decano del Ayunta
miento , por el orden , y regia , que fe prac
ticó en el ultimo del año de mil fetecientos 
y veinte y tres 5 pero con la diferencia de que 
feñalen numero competente de Sitios , para 
que los Tragineros expongan , y vendan los 
Géneros durante las quatro horas, ó mas fi 
quiíieren > como va expreííado, fin llevarles 
el impuefto (que los demás Sitios pagan para 
la íifa del quarto de Palacio) de dos ducados 
al año; Y con la mifma franqueza diftribui-
rán los que firven, y fon neceííarios para ven
der el Pefcado Abadejo , y Tocino , que fe 
adminiftran por Abado : todos los quales han 
de fer libres de aquella carga 5 pero con ella? 

y pagándola como hafta aqui , fe repartirá 
otro fundente numero de Sitios a los Reven
dedores , y Revendedoras en que todo el dia 
vendan , con el quarto en libra de aumento á 
la poílura de los Tragineros ; y en la mifma 
forma deberán repartirfe Sitios á los Tratan* 
tes, que huvieren juftificado ferio en la jun
ta de Abados (como efta mandado) para que 
en ellos vendan,por si, ó fus Criados^ por ma
yor, ó por menor, los Géneros que hayan he
cho venir por fu comercio. 

VI. En todos los citados Sitios , ó Caxo-* 
nes de la Plaza mayor, y Plazuelas fe pongan 
precifamente las Balanzas de los Vendedores 
fituadas de manera, que el Comprador,vea 
bien las Pefas, y el Genero que fe pone en 

A z ellas, 

Al 



VIL 
Impuefto íbbre los 
Sitios , y Caxones. 

VIII. 
No fe admita re-
curíb contra la fí-
tuacion,y forma de 
poner las balanzas. 

IX. 
Derechos que de
ben llevar los Cor
redores del Peíb. 

ellas, y la igualdad del fiel ¿ en la forma que 
fe reglará , baxo de la pena de que el que no 
las tuvieííe afsi, pague por la primera vez 
cincuenta ducados , y por la fegunda cien
to, con la aplicación de tercias partes dichas; 
y por la tercera fe le prive de el oficio de 
Vendedor. 

VII. Mediante pertenecer á ía Sifa del 
quartode Palacio el impuefto hecho por Ma
drid, y moderado por el Confejo fobre eftos 
Sitios, o Caxones: Manda S. M. fe agregue 
efta cobranza á la Administración del Pefo 
Real 5 cuyo produólo queda obligado, y efte 
Propio, á fatisfacer por tercios en las Arcas 
de Sifas,eí mifmo valor liquido, que reful-
taííe haver tenido efte impuefto, hecha la 
cuenta de los tres quinquenios antecedentes. 

VIII. Contra efta fituacion de las Balan
zas, y repartimiento de Sitios, ó Caxones, 
no fe admitirá recurfo, ni pretenfion alguna, 
ni ha de valer pra&ica, poífefsíon f ni otro 
motivo alguno., mediante feí aquellos Puef-
tos públicos para fervicio del Común, contra 
quien nadie puede pretender derecho. 

IX. En los Oficios de Corredores, pro
pios de la Villa de Madrid, y en cuya virtud 
los nombra, y juramenta, fe han de obfervar 
inviolablemente las reglas dadas, y aproba
das por el Confejo en el año de mil quinien
tos fefenta y tres, en que fe mando, que di
chos Corredores folo lleven cinco al millar^ 
que es medio por ciento en todas las ventas 
que intervinieren, como no excedan de vein
te mil maravedís, en cuyo cafo nada han de 
llevar por el excefíb 5 y que efte derecho de 
Corretage fe entienda folo en las ventas en 

que 



X. 
Que íe añada otra 
Balanza, y repartan! 
Romanas. 

XI. 
Qrte fo!o fe cuente 
25.libras por cada 
arroba Caíkllana» 

XII. 
Que todo lo ex-
preífado en los Ca
pítulos anteceden
tes, fe entiende en 
losComeftibles que 
fe compran por nu
mero. 

3 
que los Contratantes quieran valerfe de ellos 
voluntariamente > y el que excediere ha de 
pagar por la primera vez cien ducados de 
mulca , con las aplicaciones dichas 5 y por la 
fegunda fe le prive de oficio. 

X. Se ha de añadir, y coftear por cuen
ta del Propio otra Balanza, (ó más en cafo 
freceííario) para el mas breve , y fácil defpa-
cho de los Traginefos , y Compradores,- que 
quiíierert comprar Géneros por mayor j y 
también fe reparta por la Plaza numero com
petente de Romanas, en que pueda á un mifc 
mo tiempo pefarfe en cafo de mucha con
currencia. 

XI. Ni en las Balanzas, ni en las Roma
nas fe pueda contar la arroba a los Harrieros 
por mas de las veinte y cinco libras Castella
nas , que en si tiene, ert lugar de las veinte y 
ocho,y treinta, que fe cobran, ni hacerles mas 
baxa,quela tara regular, que fe eftila en los 
Géneros no comeftibles, fo pena de dofcien-
tos ducados por cada vez que fe les hiciere 
tal agravio , aplicados por terceras partes al 
Harriero, al Denunciador, y alas Cárceles. 

XII. Todo lo que va expreíTado para 
íos Comeftibles, que fe venden por pefo, va
le , y fe entiende para regiílrarfe en la Puer
ta , y en el Pefo con los que fe compran por 
numero, como Aves, Caza, Huevos, Limo-' 
nes y Alcachofas, y demás femejantes / pues 
todos fe han de regiftrar ert la Puerta, y re
frendar las Cédulas ert el Pefo (fegun fe 
manda) con prevención de que manda S. M. 
que ni por Guardas de Puertas, Sobreéftan-
tes, Zeíadores, Regiftradores, ni otra perfo-
na alguna, fe pueda tomar de losTragine-

ros 



XIII. 
Que fe cobren por 
ahora dos marave
dís por cada arro
ba que fe pele, 

XIV. 
Los Mozos que af-
íiften al Pelo , no 
puedan embarazar 
á los otros que 
quieran agregarle 
3, él. 

ros porción alguna de Comedióles , por pe
queña que fea, con pretexto de eílílo, pro
pina , agafajo, ni otro alguno 5 pues de lo 
contrario ferá caftigado feveramente, y pri
vado de oficio. 

XIII. En atención á quedar gravado el 
producto del Pefo, y Propio de Madrid con 
los faiarios de los Regiítros, Adminíftrador, 
y demás Dependientes, que ha de nombrar 
la Junta para el exaéto cumplimiento de lo 
contenido en eílas Ordenanzas , cofte de las 
Balanzas, y Romanas, y exempcion de los 
Sitios, ó Caxones,que van franqueados pa
ra los Tragineros,y Ábaftos de Tocino, y Pef-
cado , fin baxar la paga de todo fu antece
dente valor 5 permite S. M. que fe cobren 
por Madrid dos maravedís en cada arroba 
que fe pefare , en lugar del uno que hafta 
aqui ha cobrado, y le concedió el Privilegio 
de fu pertenencia; efto por ahora , y hafta 
que fe venga en conocimiento de lo que 
produce , y de lo que importan los gaftos, 
cotejados con lo que ha disfrutado haíla de 
prefente. 

XIV. Los Mozos que fe aplicaren á la 
afsiftencia del Pefo Real , ya fea para afsif-
tir á los Harrieros á cargar, defcargar, po
ner los tercios en las Balanzas, y Romanas, 
ü otras diligencias , no puedan llevar otro 
precio, ni gratificación mas, que la que vo
luntaria , y libremente ajuftaren con ellos, ni 
puedan embarazar á otros qualefquier Tra
bajadores, que quieran agregarfe á fervir en 
lo mifmo, ni meterfe á Revendedores, ó 
Chalanes de Comedióles s pena de treinta 
días de Carcel^y deílierro por dos años. 

Que-: 



XV. 
Al Repefo mayor 
]e quedan ilefas 
fus facultades. 

XVI. 
Libertad que íe da 
á losTragineros pa
ra fu prompto def-
pacho. 

XVÍI. 
Facultad á la Real* 
Junta para refor
mar , ó extender 
eftas Ordenanzas. 

4 ^ 
XV. Quedando, como quedan, ilefas lá 

jurifdiccion, y facultades del Repefo mayor, 
y menores, fe han de hacer en ellos las de
nunciaciones i y penas fin novedad, y dar las 
Poíluras correspondientes á los tiempos > fin 
mas diferenciaré la de que valgan dichas 
Pofturas por urt mes. 

XVI. Para que con mas facilidad fe 
confina la abundancia en todos ios Comeftí-
bles, hart de gozar de lá libertad los Tragi-
ñeros que los traxeílen , de venderlos imme-
diatamenté qué lleguen con ellos al Pefo 
Real 9 fin acudir a ninguno de los Repefos 
á facar licencia í ni otra Poftura qué la cor
riente , y qué defdé el principió del mes fe 
havrá dado de oficio por quien le correfport-
dieíféiV remitido impreílas al nominado Pe
fo , y la qué, para que llegue á noticia de 
todos, deberá eftár fixada en los fitios , qué 
para ello fe feñalaííen^evitando por eíte me
dio los perjuicios, qué dichos Trágíñeros pa
decían hafta obtenerlas 5 y fiempre que erí 
el difcurfo del mes ocurra caufá legitima 
para alterar la Pofturá ert qualquier Genero, 
lo executará el Repefo á quien pertenezca, 
con lá precifion de dar cuenta á la Junta 
prontamente. 

XVII. Que por quánto con la experien
cia que fe adquiera reduciendo á practica 
eftas Ordenanzas, es factible fe encuentren: 
algunas dificultades , y embarazos, afsi en 
fu efiablecimientOjComo defpuesde fu plan
tificación , no pudiendo feguirfe en todo, 6 
parte algo de lo que en fus Capítulos fe con
tiene , fiendo neceííario enmendar lo que fe 
reconozca 3 ha de quedarle á la Junta todas 

ías 



las facultades córrefpondientes para refor
mar , quitar, moderar,ampliar , extender, ó 
executar otras de nuevo, para fu mejor ré
gimen, y govierno, y hallafie por convenien
tes , dando cuenta á S. M. en cafo que el 
aífumpto lo pidiere. 

Madrid veinte y fíete de Marzo de mil 
fetecientos y cincuenta y feis. 

Es Copia de la Original, que queda en la Secretaria de 
la Real Junta de Abajlos de mi cargo, de que certijico. 

Donjuán López 
deAzcutia. 
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